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MODELO 09
Criterios de valoración relativos a las características de la entidad _____________

	Características del solicitante (máximo 38 puntos)[footnoteRef:1] [1:  En el caso de entidades mercantiles, los criterios relacionados con la EAP se aplicarán a la entidad con mayor participación accionarial, en caso de misma participación por parte de dos entidades, se aplicarán los criterios de la entidad que indique el solicitante.] 

	Puntos
	Justificación de su cumplimiento[footnoteRef:2] [2:  Indicar, en su caso, la documentación que se aporta para justificar el cumplimiento.] 

	Documentación adjunta  (SI/NO)

	1. Priorización respecto al proyecto de integración de la EAP[footnoteRef:3] (máximo 3 puntos. No acumulativos): [3:  Para su valoración se considerará la evolución del número de socios de acuerdo con la documentación aportada en las últimas dos comunicaciones anuales realizadas por la EAP y cerradas por el Ministerio en el momento de la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 550/2014, de 27 de junio. En el caso de entidades reconocidas en el último año, para optar a estos puntos, se deberá facilitar dicha información para el ejercicio anterior al de su reconocimiento.] 


	1.1 EAP con un incremento de, al menos, el 1% de socios cooperativistas de base. (1)
	
	
	

	1.2 EAP con un incremento de, al menos, el 2% en el número de socios de base. (2)
	
	
	

	1.3 EAP con un incremento de, al menos, el 5% en el número de socios de base. (3)
	
	
	

	2. Empleo dentro de la EAP (máximo 4 puntos)[footnoteRef:4]: [4:  No será necesario aportar junto a la justificación del criterio nueva documentación, siempre y cuando haya sido previamente aportada en el marco de la comunicación anual realizada por la EAP y cerrada por el Ministerio en el momento de la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, y así se haga constar. Excepcionalmente, podrá considerarse otra información posterior al cierre de la actualización, siempre y cuando esta quede adecuadamente justificada por el solicitante mediante la documentación oportuna.] 

	

	2.1 EAP con empleo destinado a mujeres superior al 25 %. (2)
	
	
	

	2.2 EAP con empleo de mujeres y hombres jóvenes menores de 41 años con un porcentaje superior al 25 %. (2)
	
	
	

	3. Implantación supraautonómica de la EAP (máximo 4 puntos. No acumulativos)[footnoteRef:5]: [5:  Se revisará el ámbito que abarca la EAP a partir de los datos más actuales recogidos en la documentación aportada para el reconocimiento de la EAP, en la última actualización anual cerrada por el Ministerio en el momento de la solicitud, o resolución de modificación, en su caso.] 

	

	3.1 EAP con ámbito de implantación (socios) superior al de dos comunidades autónomas o a cinco provincias (de al menos dos comunidades autónomas). (2)
	
	
	

	3.2 EAP con ámbito de implantación (socios) superior al de tres comunidades autónomas.(4)
	
	
	

	4. Composición del consejo rector (máximo 8 puntos)[footnoteRef:6]: [6:  No será necesario aportar junto a la justificación del criterio nueva documentación, siempre y cuando haya sido previamente aportada en el marco de la comunicación anual realizada por la EAP y cerrada por el Ministerio en el momento de la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, y así se haga constar. Excepcionalmente, podrá considerarse otra información posterior al cierre de la actualización, siempre y cuando esta quede adecuadamente justificada por el solicitante mediante la documentación oportuna.] 

	

	4.1 EAP con, al menos, un 30 % de mujeres en el Consejo Rector o en el Consejo de Administración. (4)
	
	
	

	4.2 EAP con, al menos, un 10 % de mujeres y hombres menores de 41 años en el Consejo Rector o en el Consejo de Administración. (4)
	
	
	

	5. Grado de concentración de la oferta/abastecimiento de socios y entidades de base (Máximo 7 puntos. No acumulativos).[footnoteRef:7] [7:  Se tendrá en cuenta el porcentaje de entrega del producto objeto del proyecto, en el caso de aplicar a varios productos, el más favorable. No será necesario aportar junto a la justificación del criterio nueva documentación, siempre y cuando haya sido previamente aportada en el marco de la comunicación anual realizada por la EAP y cerrada por el Ministerio en el momento de la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, y así se haga constar. Excepcionalmente, podrá considerarse otra información posterior al cierre de la actualización, siempre y cuando esta quede adecuadamente justificada por el solicitante, mediante el aporte de la documentación justificativa de la aprobación de la correspondiente modificación estatutaria en la Asamblea General.] 

	

	5.1   EAP con obligación de entrega/abastecimiento del 100% (7)
	
	
	

	5.2   EAP con obligación de entrega/abastecimiento igual o superior al 75% y menor del 100% (4)
	
	
	

	5.3   EAP con obligación de entrega/abastecimiento igual o superior al 60% y menor del 75% (2)
	
	
	

	6. Porcentaje de operaciones con socios (Máximo 7 puntos. No acumulativos)[footnoteRef:8].  [8:  No será necesario aportar junto a la justificación del criterio nueva documentación, siempre y cuando haya sido previamente aportada en el marco de la comunicación anual realizada por la EAP y cerrada por el Ministerio en el momento de la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, y así se haga constar. Excepcionalmente, podrá considerarse otra información posterior al cierre de la actualización, siempre y cuando esta quede adecuadamente justificada por el solicitante, mediante la elaboración de un informe auditor que lo verifique.] 

	

	6.1   EAP con un volumen de operaciones con socios superior o igual al 90%, teniendo en cuenta la media de los dos últimos ejercicios financieros cerrados. (7)
	
	
	

	6.2   EAP con un volumen de operaciones con socios superior o igual al 80% y menor al 90%, teniendo en cuenta la media de los dos últimos ejercicios financieros cerrados. (4)
	
	
	

	6.3   EAP con un volumen de operaciones con socios superior o igual al 70% y menor al 80%, teniendo en cuenta la media de los dos últimos ejercicios financieros cerrados. (2)
	
	
	

	7. Priorización respecto a la capacidad económica de la entidad (máximo 4 puntos. No acumulativos)[footnoteRef:9]: [9:  Calificación tomada de acuerdo con la Comunicación de la Comisión relativa a la revisión del método de fijación de los tipos de referencia y de actualización (2008/C 14/02).] 

Este apartado no debe ser cumplimentado por el solicitante. La puntuación será asignada de oficio por la unidad instructora mediante la calificación de una empresa de rating externa, según los niveles de solvencia de la Comunicación de la Comisión (2008/C 14/02).
	

	7.1 Entidad con una calificación de Buena/Satisfactoria (BBB/BB) (2)
	
	
	

	7.2 Entidad con una calificación de Excelente (A o superior). (4)
	
	
	

	8. Priorización de la no renuncia a ayudas. La entidad no ha renunciado en las 3 últimas convocatorias a ningún proyecto de inversión de la submedida 4.2 del PNDR o de la intervención 6842.2 del PEPAC, una vez concedida la ayuda. (1)

	
	
	



En ____________________________,
(Firma electrónica)
La financiación de estas ayudas se realizará en un 57 por ciento con cargo al presupuesto nacional que se efectuará con cargo al presupuesto del FEGA, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.06, hasta un máximo de 19.000.000,00 euros y en un 43 por ciento con cargo al Feader, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.05, hasta un máximo de 14.333.333,33 euros, en 2027.
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